
SECRETARIA. Montería, veintiuno (21) de julio de dos mil veintiuno (2021). Pasa al 
Despacho de la señora juez el presente proceso, el cual se encuentra pendiente para 
realizar el estudio de admisibilidad.   Provea. 
 
LUZ STELLA RUIZ M. 
Secretaria 

 

 
 

 
 
 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Montería, veintiuno (21) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 
ASUNTO: Demanda Ejecutiva con acción personal, de VÍCTOR ALFONSO ARCILA 
URREA -CC. 98.766.075, contra DABERLIS ELIAS ARRIEGA CÁRDENAS -
CC.72.236.745 y NÉSTOR ANDRÉS MORENO ARRIETA -CC. 6.844.368. Rad.  
2021-00129-00. 
 
 
 

Se encuentra a Despacho la demanda ejecutiva en referencia para resolver si se libra 
el mandamiento de pago deprecado. 
 
Previo a su revisión, el Despacho procede a verificar en la Plataforma SIRNA la 
vigencia de la tarjeta profesional del abogado JOSÉ GILBERTO MARTÍNEZ GUZMÁN -CC. 

7.553.040; donde se pudo evidenciar que se encuentra en estado VIGENTE y que el 
correo electrónico indicado en la demanda aparece registrado en el SIRNA, conforme 
lo establece el Artículo 6º inciso 5º del Acuerdo PCSJA20-11532 del 11 de abril 2020 
del Consejo Superior de la Judicatura, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
 

 
 
Ahora bien, revisada la demanda, se encuentran las siguientes falencias: 

 
 
1. No se da cumplimiento a lo establecido en el numeral 4º del artículo 82 del C.G.P.-

Lo que se pretenda, expresado con precisión y claridad; teniendo en cuenta lo 
siguiente: 

 
La accionante presenta una (1) letra de cambio como base de ejecución. ver 
imagen. 

           

           
 
  
La accionante solicita como pretensiones: 
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Toda vez que dicha tasa de interés corriente “pactada” no aparece en el título valor, se 
hace necesario que la ejecutante aclare esa pretensión. 
            
 
Encuentra el Despacho que la tasa de interés corriente indicada (3% mensual, es 
equivalente al 36% Anual), lo que excede en la mitad del interés bancario corriente 
que para el período correspondiente están cobrando los bancos, conforme a 
certificación de la Superintendencia Bancaria. Ver imagen. 
 

 

            
 
 
2. No se da cumplimiento a lo establecido en el numeral 10 del artículo 82 del C.G.P., 

en concordancia con el artículo 6º del Decreto 806 de 2020, toda vez que en el 
acápite de notificaciones no se indicó la dirección para notificación del ejecutante y 
tampoco se indicó la dirección electrónica de los ejecutados, ni bajo juramento se 
indicó su desconocimiento. 

 
Artículo 82 -numeral 10, del C.G.P: 
 

        
 

Artículo 6º del Decreto 806 de 2020: 
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Por lo antes anotado, y de conformidad a lo establecido en el artículo 90 del C.G.P. se 
procede a inadmitir la presente demanda y se concede a la demandante el término de 
cinco (05) días para que subsane las falencias señaladas. Si no lo hiciere se rechazará 
la demanda.   
 
Finalmente, se reconocerá personería al Dr. VÍCTOR ALFONSO ARCILA URREA, 
conforme al poder allegado. Es preciso indicar que, no obstante el togado presentó 
escrito de renuncia del poder, el Despacho no accederá a dicha renuncia, por cuanto la 
misma no cumple con lo establecido en el artículo 76 del C.G.P., en su inciso 4º; esto 
es, no se acompaña la comunicación enviada al poderdante en tal sentido. Ver imagen. 
 

    
 
 
Siendo consecuente con lo expuesto, este juzgado Tercero Civil del Circuito de 
Montería-Aplicación Sistema Procesal Oral;  
 

RESUELVE 
 

 
PRIMERO: INADMITIR la presente Demanda por no venir ajustada a derecho. 
 
SEGUNDO: CONCEDR al demandante el término de cinco (05) días para que 
subsane los defectos señalados. Si no lo hiciere se rechazará la demanda. 
 
TERCERO: NO ACCEDER a la renuncia del poder presentada por el Dr. VICTOR 
ALFONSO ARCILA URREA, en su lugar, se le RECONOCE personería, como 
apoderado judicial del ejecutante, conforme al poder otorgado.                 
 
CUARTO: RADÍQUESE y ARCHIVESE copia de la demanda, de manera virtual. 
 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  
 

LA JUEZA 

 
 

 
MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 

Sbm. 
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